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meses a partir de la publicación de esté edicto para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al 
referido título.

Madrid, 20 de julio de 1982.—El Subsecretario, Antonio Gullón 
. Ballesteros.

23929 RESOLUCION de 20 de julio de 1982, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don Germán Claro Lira la rehabilita
ción en el título de Conde de Quinta Alegre.

Don Germán. Claro Lira ha solicitado la rehabilitación del 
título de Conde de Quinta Alegre, concedido a don Juan Alcalde 
y Gutiérrez en 1761 y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, 'se señala el 
plazo de tres meses a partir de la publicación de este edicto 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título.

Madrid, 20 de julio de 1982.—El Subsecretario, Antonio Gullón 
Ballesteros.

MINISTERIO DE DEFENSA

23930 ORDEN 111/01392/1982, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Rodríguez Perales, Maestro 
de Artillería retirado. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Rodríguez 
Perales, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de 5 de noviembre de 1980, se ha dictado 
sentencia, con fecha 12 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:  

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
José Rodríguez Perales, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de cinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
ley seis/mil novecientos, setenta y ocho, debemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, 
y en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con espe
cial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,'mandamos y 
firmamos.*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa' de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se Cumpla en sus propios 
términos la expresada, sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios gu ,rde a V. E. muchos años.

Madrid, 9 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 
General para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Micht^yila Pallarés.

Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23931 ORDEN 111/01393/1982, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Carlos Pozuelo Sillero, ex Cabo 
Mecánico de Aviación.

Excmo. Sr.: En ed recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre Dartes, de una, como demandante, don Carlos Pozuelo 
Sillero, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 30 de enero y 11 de junio de 1980, »e ha dic
tado sentencia, con fecha 5 de mayo de 1982, cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Carlos Pozuelo Sillero, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de treinta de enero y once de ju
nio de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro, 
dimanante del Decreto-ley seis/xnil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho, y, en su lugar, declaramos el dereoho del re
currente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efecto de uno de abril de mil novecientos, 
setenta y ocho y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Be* 
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden dél Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de' marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

• Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario Ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico- MJ- 
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23932 ORDEN 111/01394/1982, de 9 de julio, por la que 
se- dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Tomás Mediavilla Sánchez, Te
niente de Artillería, retirado.

Exmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguir 
do. en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante,' don Tomás Me- 
diavilla Sánchez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de 2 de febrero de 1981, se ha dictado 
sentencia, con fecha 28 de abril de 1982, cuya paírte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Tomás Mediavilla Sánchez contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de dos de febrero de mil no-i 
vecientos óchente: y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, domo disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con efecto de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho y 
sin especial condena en costas.

Así por es,a nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertaré en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos^ mandamos y 
firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que- me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que 6e cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario Ge-: 

neral pare Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23933 ORDEN 111/01395/1982, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Mariano Blázquez Miranda, 
Sargento de la Guardia Civil, retirado.

Excmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Mariano Blázquez 
Miranda, quien postula por si mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de


